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La Su bprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡.4éxico; 4, 51 fracc¡ones l, ll y
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los etementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2022-1101-SPA-866 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:-------.

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocim¡ento de esta a utoridad, los sigu ¡entes hechos l. ..) La podo exces¡va reol¡zado o 30 ¡nd¡v¡duos
arbóreos (.,.) [Hechos que ocurren en calle Retorno 111 número 19, colonia Un¡dad l,,lodelo, atcaldía
lztapatapal f...r.

nrer,¡ cró r'¡ ¡ trvesrGnct ót't

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y u de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el
Distr¡to Federal, [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denunc¡a ciudadana.
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PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta poda de arbolado ubicado en un área verde
localizada sobre la catte Retorno t1t sin número, colonia Un¡dad lvlodelo, Alcatdía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protecció¡ a la fierra en et Distrito Federat ,

establece que para realizar Ia poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización p.evia
de la Delegació¡ respectiva.

En este sentido, de tas constancias que obran en ei presente expediente, se desprende mediante ofic¡o
se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztapalapa, inrormar si en sus
archivos obraban antecedentes de autorización para la poda del arbolado que se localiza en elárea
verde ubicada en calle Retorno 111 sin número, colonia Un¡dad N.4odelo, de esa demarcación
territorial. En respuesta a lo anterior, mediante oticio LCPCSRODU/2795/2022 de fecha 23 agosto del
p.esente año, la Dirección General de de Obras y Desarrollo Urbano de esa demarcación, ¡nformó que
en sus archivos no cuenta con ninguna soticitud de dictamen y/o autorización para llevar a cabo la
poda de arbolado en eldomicilio señalado.

Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría evó a cabo la visita de reconocimiento de hechos
en ei domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, realizando un recorrido porelárea verde, constatando
la existencia de aprox¡madamente 50 individuos arbóreos, 5in lograr observar indicios que
permitieran inferir la realización de podas rec:entes. Adicionalmente, un vecino de [a zona manifestó
que no se habÍa realizado n:nguna :ntervención delarbolado recienteme¡te.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales pa,a el caso que nos ocupa, se p.ocede a dar por
qoncluida la investigación de las denuncias ciudadanas bajo los números de expedientes citados al
rubro, con fundamento en el artícuio 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y
del Orde¡am¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no
se constató la realización de podas en eLarbolado de¡unciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

No se constató la real¡zación de podas recientes en el arbolado ubicado en un área verde
iocal:zada sobre la catle Retorno 111 sin número, colonia Unidad Modelo, Alcaldía lztapalapa.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integ.an eI expediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

,---RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e¡que se actúa, de conform¡dad co¡ el artícu10 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ciudad de ltléxico

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de
la Ciudad de l\.léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de ¡,4éxico; asi como 51 fracción XXll de su Reglame.to
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. ..-......--
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